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OFICIAL 
BE LA PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA. OVICIAX. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BoLsriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. - , ... 

Los Secretarios cuidarán de'conservar los' BOLB-
KNBS coleccionados ordenadamente paré su encua
d e m a c i ó n que deberé veriflcarse cada año. < 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 de Marzo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. , ...... 

/ QÓBÍERÑO DE PITOVINCIA. 

. . Secretaria.—Negociado \ . ° . 
'De ébnformidad "odni lo ,dis

puesto,en los ' artículos 55 y 62 
de la ley orgánica provincial de 
29 do Agosto do 1882, convoco 
á la Diputación .provincial para 
el dia l . " dó" Abril'.inmediato á 
las oj&e' dé la' ínáfiaüa, '.con ob
jeto dé inaugurar el segundo pe
riodo semestral de sus sesiones 
en el año económico de 1891-92. 

Lo'que se hace saber por me
dio dé este periódico oficial para 
conocimiento del público y de 
los Sres. Diputados, á quienes 
nominalmente se les citanl en 
sus domicilios. 

León 22 de Marzo de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é ¡Sovi l lo . . 

SECCION Di ÍOMSKTO. 

Il l lna§. 
D. J O S É N O V I L L O , GODEBNADÓR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Lu is H u n -
deshagen Niedemann , v e c i n o de 
Stu t lgar t (Alemania), residente en 
Fonferrada, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia; en el dia 25 del 
mes de Enero ú l t imo , & las doce y 
media do su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 7 pertenencias 
de la mina de plomo llamada Luis, 
sita en t é r m i n o del pueblo de A g a -
dan, Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, y linda a l Norte con 
camino que conduce á Toral , al Este 
con otro que conduce do San Loren
zo ¿ A g a d a n , a l Sur el arroyo de 

San Esteban, y al Oeste monte .co
m ú n del pueblo do Toral ; hace l a 
des ignac ión de las citadas 7 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por - pnnto de partida 
una calicata' ant igua situada entre 
los caminos que conducen desde 
Agadan á San Lorenzo, y desdo 
Agadan á Toral , dentro de l a .viña 
perteneciente, ¡i Mar t in Gómez , ve
cino de Valdecañada ; Pedro Menen-
dez, vecino de Vi l lanueya, y T o r i -
bio Gómez, vecino de Va ldecañada ; 
desde este punto en dirección 245°, 
medidos del N . m a g n é t i c o , se con 
t a r á n 70 metros, y se colocará l a 1." 
estaca; desde é s t a . e n dirección,20°, 
300 metros, se colocará lá i . ' ; des
de é s t a . e n dirección 110°, ,100. meT 
tros, l a á.r; desde é^ta en dirección 
200°, lb.0 metros,.la 4.";- desde é s t a 
en d i r ecc ion l lO" , 100 metros, ¡a 5.° ; ' 
desdo é s t a en . .d i rección 200°, 100 
me t ros . r l á v6.'; desde és ta en direc
ción 110°, 200 metros, la 7."; desde 

, és ta en direcc¡on:200°, :100 metros, 
la 8.*, y desde és ta en d i recc ión 
290°, ó sea de la 1." estaca; quedan
do as í cerrado el pe r íme t ro do las 
7 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo. hecho, constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
do mine r í a vigente , 

León 27 de Febrero de 1892. 

J o s é [%'óvillo. 

l íos, Ayuntamiento de Cis t i ema, y 
linda a l N . con la mina Impensada, 
y á los demás rumbos con terreno 
c o m ú n y de particulares; hace l a 
des ignac ión de las citodas 194 per
tenencias eti la forma siguiente: 
. Se t endrá como punto de partida 
el ánmi lo N . O. de la iglesia del 
referido pueblo do Sotillos, y desde 
él se medi rán al S. 900 metros, y so 
colocará la 1.° estaca/ desde é s t a a l 
O. 2.000 metros, la 2.°; desde é s t a 
a l N . 1.200 metros, la 3.°; desde é s t a 
al E . 400 . metros, l a 4 . ' ; desde é s t a 
a l . S. 100 metros, la 5.*; desde é s t a 
al . E . 300 metros, l a C."; desde é s t a 
a l S. 100 metros, la 7.*; desde é s t a , 
a l E . 800 metros, la 8."; desde é s t a 
al S. 100metros, l a ' 9 . ; i desde é s t a 
a l E . 300 metros, la 10; desde é s t a 
al S. 100 metros, la 11; y desde é s t a 
con 700 metros a l E . se l l ega rá a l 
punto dé partida; quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro do las 194 per
tenencias solici tadas. . 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 2 de Marzo de 1892. 

•losé iVovIllo. 

Hago saber: que por D. J o s é - R o -
driguez Vázquez , como apoderado 
do D. Conrado Quintana, vecino do 
Bi lbao, se ha presentado on la Sec
ción do Fomento do esto Gobierno 
do provincia , en el dia 28 del mes 
do Enero ú l t imo , á la una y veinte 
minutos de su tarde, una sol ic i tud 
de registro pidiendo 194 pertenen
cias üe la mina de carbón llamada 
l'rmcisca, si ta cu t é rmino do S o t i -

Hago saber: que por D. José R o 
d r íguez Vázquez, como apoderado 
de D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en l a Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia, on el dia 28 del mes 
do Enero ú l t imo , á la una y veinte, 
minutos do su tarde, una sol ici tud 
do registro pidiendo 222 pertenen
cias de la mina de ca rbón llamada 
Jimnon, sita en t é r m i n o do Sotillos, 
Ayuntamiento de Cistierna, y l inda 
al 3. con las minas Luis y Buroue-
sa, y cou los demás rumbos -on te
rreno franco; hace l a des ignac ión 

de las citadas 222 pertenencias en 
la forma s iguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el á n g u l o N . O. de l a igles ia del re
ferido pueblo de Sotillos, y desde él 
se med i r án a l N . 200 metros, y se 
colocará la 1." estaca; desde é s t a a l 
E . 200 metros, la 2 . ' ; desde é s t a a l 
S. 100 metros, la 3."; desde és ta al 
E . 200 metros, la 4."; desdo és ta a l 
S. 100 metros, l a 5."; desde é s t a a l 
E . 200 metros, la 6.'; desde és ta a l 
S. 100 metros, la 7.*; desde é s t a a l 
E . 200 metros, l a 8."; desde é s t a al 
S. 100 metros, l a 9.*; desde és ta a l 
E . 200 metros, la 10; desde és ta a l 
S. 100 metros, la 11; desde é s t a a l 
E . 100 metros, l a 12; desde é s t a a l 
S. 100 metros, la 13; desde é s t a a l 
E . 100 metros, la 14; desde és ta a l 
S. 100 metros, la 15; desde és ta al 
E . 100 metros, la 16; desde és ta a l 
S. 100 metros, la 17; desde é s t a a l 
E. .700 metros, la 18;'desde és ta al 
N . 1.200 metros, la 19; desde és ta 
al O. 3.000 metros, la 20; desde esta 
a l S. 100 metros, l a 21; desde -és t a 
a l E . 200 metros, l a 22: desde és ta 
al S. 100 metros, la 23; desde és ta 
al E . 100 metros, la 24; desde é s t a 
al S. 100 metros, l a 25; desde és ta 
al E . 100 metros, la 26; desde é s t a 
al S. 100 metros, la 27; desde és ta 
al E . 100 metros, la 28; desde és ta 
a l S. 100 metros, la 29; desde és ta 
al E . 100 metros, la 30; desde és ta 
al S. 100 metros, la 31, y desde és ta 
con 400 metros al E . se l l ega rá a l 
punto de partida; quedando asi ce
rrado el per ímet ro de las 222 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presento so l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se_ 
consideraren con derecho al todo ó" 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 2 de Marzo de 1892. 

J o s é IVovIllo. 

n 



Relación de los expedientes resueltos por este Gobierno por infracciones forestales, sin que por los Sres. Alcaldes de los pueblos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, se haya remitido el papel de reintegro de las multas impuestas, para unirlo á los mismos. 

AYUNTAMIENTOS 

Quintana del C a s t i l l o . . . 
Acevedo 
E i a ñ o 

Friarauza del B i e r z o . . . 

E l Burgo 
Magaz 
Priaranza del B i e r z o . . . 
E i año 
Eie l lo 
Vi l l amontán 
L a Ua júa 
Cea 
L i l l o 
Cuadros 
Santa Elena de J a m ú z . 
L a Majúa 
Acevedo 
Barjas 
P á r a m o del S i l 
C e a . 

San F e l i z . 
Liegos 
Caldevi l la . 

Vil la l ibre . 

E l Burgo 
Benamarias 
V i l l a vieja 
Pedresa 
Guisatecha y S a n t i b a ñ e z . 
Vi l la l i s 
Torrebarrio 
Fresno del E i o 
Cofiüal 
Valsemana 
Vil lanueva 
Cospedal 
Liegos 
Busmayor 
Valdeprado y A ñ i l a r e s . . . 
San Pedro de Valderaduey 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Manue l Eodr iguez 
Blas Alonso 
Manuel Mar t ínez Eiero y otros. 

Fernando López y otros 

Junta administrat iva 
Idem 
M i g u e l Fernandez y otros 
Manuel Alvarez y otros 
Eulogio Mart ínez y otros 
Junta administrativa 
Teodoro Alonso 
Pío Mar t in 
Junta administrativa 
Varios vecinos 
Saturnino Fernandez y o t ros . . 
Manuel Menendez y otros 
José Alonso Alvarez 
Basilio Grauja y otros 
Luis Prieto y 27 vecinos m á s . . 
Manuel Mora! 

MOTIVO DE LA DENUNCIA 

i r r a n q ú e de brezos 
Ex t ra l imi tac ion de c o r t a . . . 
Conducc ión de varios carros 

de lefia 
Corta de l e ñ a y e x t r a c c i ó n de 

piedra 
Corta de 110 robles 
Corta de maderas 
Horno de cal 
Corta de 6 piés de roble 
Roturaciones ; 
Corta fraudulenta 
Pastoreo abusivo 
Arranque de leflas 
Corta de maderas : 
Idem 
S u s t r a c c i ó n de l e ñ a s 
Arranque de cepas 
Faltas en la corta 
Roturaciones 
Idem 
Idem 

F E C H A 
en que tuvo lagar la denuncia 

19 y 20 
7 

14 

5 
19 
29 
22 
29 
14 
21 
25 
25 
4 

14 
21 
30 
11 
10 
28 
13 

Febre ro . 
Junio 

Setiembre. 

Mayo 
Marzo 
Set iembre. 
Mayo 
O c t u b r e . . . 
Enero 
Marzo 
Mayo 
Idem 
Ju l io . . 
Noviembre 
A g o s t o . . . . 
Set iembre . 
A g o s t o . . . ' . 
O c u b r e . . . 
Set iembre. 
O c t u b r e . . . 

1891 
1891 

1891 

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 

IMPORTE 
de la 

denuncia 

3 
189 

39 90 
100 » 
22 50 
75 » 
72 21 

171 » 
150 94 

» 
2 > 

72 » 
80 f; 

i . 
4 » 

10 » 
100 » 
190 » 

30 > 

Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial, previniendo á los Sres. Alcaldes que s i en el t é r m i n o de ocho dias no remiten el papel 
de reintegro correspondiente á las multas impuestas, les e x i g i r é la responsabilidad que haya lugar . 

León 15 de Marzo de 1 8 9 2 .—E l Gobernador, José Ifovillo. 

(Gaceta del día 13 de Mnrzo} 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de A v i l a y el 
Juez de ins t rucc ión del Barco de 
A v i l a , de los cuales resulta: 

Que con fecha 20 de Agosto p r ó 
x imo pasado D . Francisco Garc ía 
Coca, vecino del Barco de A v i l a y 
Regidor Sindico de su Ayuntamien
to, y en tal concepto patrono, en 
un ión d e l Alcalde y Pár roco del 
Hospi tal de San M i g u e l de aquella 
v i l l a , dedujo denuncia documentada 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
la misma contra D. Natalio Rodr í 
guez, Administrador que fué del 
expresado patronato, manifestando: 
que en la renovac ión ú l t i m a del 
Ayuntamiento de la v i l l a citada fué 
elegido por el voto de sus c o n v i c i -
nos individuo de la Corporación y 
posteriormente por el de sus compa
ñ e r o s Regidor Sindico del Concejo; 
que s e g ú n los documentos oficiales 
que determinaban la Dirección y 
patronato del expresado Hospital , 
el cargo con que se le h o n r ó dentro 
del Municipio , llevaba anejo el de 
patronato del susodicho Estableci
miento benéf ico; que con el c a r á c 
ter de tal patrono, y en vis ta do 
que D. Nata l io Rodr íguez , A d m i 
nistrador apoderado que fué del pa
tronato durante g ran n ú m e r o de 
años , que tuvo á su cargo la admi
n i s t r ac ión de los bienes y rentas del 
Hospi ta l , no hab ía rendido cuentas 
de n inguna especie, le fueron e x i 
gidas en el mes. anterior y con fe
cha del en que la denuncia se sus
cribía , p re sen tó las que apa rec í an 
del certificado que se adjuntaba, 
expedido p o r e l S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento con el V.0 B . " del A l 
calde; que dos dias antes, ó sea el 
30 de Jul io anterior, se ce lebró j u n 
ta de patronos salientes y entrantes, 
presidida por el Gobernador de la 
provincia , y en ella se requir ió a l 

, ex patrono y ex apoderado D . N a -
! talio R o d r í g u e z para que en el t é r -
I mino de cinco días hiciera entrega 
¡ de los valores, capitales, documen

tos y d e m á s efectos que de la perte
nencia del Hospital estuvieren bajo 
la custodia y admin i s t r ac ión , s e g ú n 
todo apa rec ía del acta que se levan
t ó y obraban en el Archivo del Hos 
pi ta l ; que de las cuentas rendidas 
por D . Natalio Rodr íguez apa rec ía 
algo que, a ju ic io del denunciante, 
encerraba gravedad suma, y mot i 
vaba con otros hechos, la denuncia 
que el r igor oficial e x i g í a , que en 
la data de las expresadas cuentas, 
figuraba en 7." lugar la partida c u 
y o l i teral contexto era como sigue: 
«Lo son t amb ién 700 pesetas paga
das como gra t i f icac ión para poder 
conseguir e l cobro, s e g ú n expresan 
en su cuenta los s e ñ o r e s Ma<jdaleno 
y S a v a c h a g a » ; que al final de las 
cuentas repetidas, y como expl ica
c ión apa rec ía lo siguiente; « R e s u l 
ta un saldo á favor del Hospital de 
33.047'75 pesetas en obligaciones á 
favor del Establecimiento, que se 
a c o m p a ñ a n á esta cuenta 7.275 pe
setas en resguardos á favor del que 
suscribe, á vencer en 31 de Enero 
de 1892, de los cuales responde y 
garantiza su importe 25.772'75 pe
s e t a s » , que los actuales patronos 
que nada ten ían que ver con las 
obligaciones de p r é s t a m o , otorgadas 
á favor del cuentadante D. Natal io 
R o d r í g u e z , dieron al mismo otro 
plazo de ocho dias para que c u m 
pliese el requirimiento que se le ha 
bía hecho el día 30 de Jul io dicho, 
para la entrega de los caudales y 
valores pertenecientes al Hospi ta l , 
habiendo trascurrido con exceso el 
plazo repetido, sin que el Rodr íguez 
verificase la entrega, alegando pa
ra ello u n frivolo pretexto; que 
pudiendo los hechos expuestos, en 
sentir del denunciante, ser const i 
tutivos de distintos delitos, defini
dos y penados en el Código, formu
laba l a oportuna denuncia, supl i 
cando al Juzgado la admitiese con 
el documonto que se a c o m p a ñ a b a , 
y le diese desde luego el curso que 
procediera con arreglo á derecho: 

Que admitida la denuncia, y man
dado formar el oportuno sumario, 
unidos á l a causa Ids.antecedentes 
que el Juzgado c r e y ó necesarios pa
ra el mejor esclarecimiento de los 
hechos, y estando p rac t i c ándose las 
di l igencias decretadas, e l denuncia
do D. Natal io Eodr iguez acud ió con 
instancia a l Gobeinador de l a pro
v i n c i a , solicitando de su Autor idad 
requiriese de inhibic ión a l J u z g a 
do, y a c o m p a ñ a n d o á aqué l l a cer t i 
ficado de un neta de la ses ión cele
brada en 19 de Octubre ú l t i m o por 
e l patronn del referido Hospital , 
de la cual aparece que en dicha fe
cha, y mediante acta notarial, se 
recibió por aquél del D . Natal io R o 
d r í g u e z la cantidad de 25.772'75 
pesetas, importe del débi to de é s t e , 
s in perjuicio del resultado que ofre
ciera la cuenta del mismo, que se 
hallaba pendiente de t r a m i t a c i ó n : 

Que el Gobernador, accediendo á 
l a sol ici tud del interesado, y de 
acuerdo con el informe de la C o m i 
sión provincia l , d i r ig ió oficio de i n 
hibic ión al Juzgado, fundándose : en 
que la Admin i s t r ac ión públ ica , por 
medio de sus l eg í t imos representan
tes, y a sean és tos la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad, y a los G o 
bernadores civiles, s e g ú n los casos, 
es la ún ica competente para exami 
nar y aprobar las cuentas y sus i n 
cidencias que hubiesen de residir los 
Administradores ó apoderados de los 
fondos pertenecientes á Estableci
mientos públ icos ó particulares de 
Beneficencia; en que mientras no se 
r indan, censuren ó aprueben, ó re
chacen las cuentas de aquella pro
cedencia, en los t é r m i n o s ordenados 
por las disposiciones vigentes, no 
cabe racional ni legalmente estimar 
si ha habido ó no por parte de los 
cuentadantes d is t racc ión ó apropia
ción maliciosa de los fondos confia
dos á su ges t ión y custodia, y me
nos, s i , como ocurr ía en el presente 
caso, con posterioridad á la denun
c ia c r imina l , se hab í an entregado 
sumas considerables, á computar en 
la data de la l iquidación definitiva; 
es que semejante c i r c u s t a n c i a 
de la necesidad de previa l i qu ida 

ción y finiquito de c u e n t a s , ar
guye la existencia de una cues
t ión previa, base en su dia del fallo 
que hab ían de d ic ta r los Tribunales 
de jus t ic ia ; citaba el Gobernador los 
a r t í cu los 2.° de la i n s t rucc ión do 27 
de Enero de 1885, regla 2." art. 12; 
7." art. 16; 3 . ' a r t . 32, los 99, 105 y 
112 de la i n s t r u c c i ó n de 27 de A b r i l 
de 1875; el 11, regla 7." de la ley de 
20 de Jul io do 1849, y los a r t í c u l o s 
50 al 58 del reglamento de 12 de M a 
yo de 1852, m á s el 3.° del Real d e 
creto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado e l incidente, e l 
Juez sostuvo su jur i sd icc ión; tan s ó 
lo en c u á n t o á los. dos ú l t i m o ^ he
chos denunciados, ó sfca respecto á 
l a pub l icac ión 4 usos'propios de los 
fondos del Hospital , y á rehusar ha 
cer entrega un funcionario públ ico 
de los fondos que tiene bajo su cus
todia, al ser debidamente requerido, 
fundándose : en que dichos hechos 
ven ían á consti tuir delitos de ma l 
ve r sac ión de caudales públ icos , y 
s u conocimiento y castigo ú n i c a 
mente cor respondía á los Tribunales 
ordinarios, s in que existiera c u e s t i ó n 
a lguna previa que resolver por la 
Admin i s t r ac ión , toda vez que, con
fesando D . Natal io Rodr íguez , en la 
exp l i cac ión á su cuenta, que t en í a 
en su poder resguardos extendidos 
á su favor po r l a c a n t i d a d de 
25.772'75 p e s e t a s , pertenecientes 
al Hospital , lo que significaba c lara- ' 
mente es que dió á p r é s t a m o , en 
provecho propio, fondos do Benefi
cencia confiados á su custodia, y 
habiendo rehusado a d e m á s hacer 
entrega de dichos fondos en el plazo 
que se le s eña ló , cuando fué l e g a l 
mente requerido, evidentemente re
sultaba que la calificación j u r íd i ca 
de estos hechos era independiente 
en absoluto de la censura y l iquida
ción definitiva quo pudiese recaer 
sobre la cuenta en cus t i ón ; pues de 
ese examen sólo habia de resultar, 
como hecho cier to, el de precisar l a 
cantidad de que realmente fuese 
deudor el denunciado al Hospi ta l , 
cosa que nada t e n í a que ver y en 
nada i n ñ u í a para la calificación de 
aquellos hechos, no pudiendo t a m - t 



poco estorbar en lo m á s m í n i m o la 
competencia del Juzgado para en
tender de tales extremos e l que e l 
R o d r í g u e z , pasado con exceso e l 

Íilazo que se le concedió , y cuando 
e hab ía parecido conveniente, h u 

biese ya reintegrado al Hospi tal l a 
suma antes indicada, porque esto 
en todo caso podría modificar la pe
nalidad aplicable a l primero de los 
dos delitos de ma lve r sac ión que se 
persiguen, pero de n i n g ú n modo 
impedir la competencia propia de 
l a ju r i sd icc ión ordinaria; citaba el 
Juzgado los a r t í cu los 401 ,402 ,407 , 
409, 41,0 y 548 del Código penal, 10 
y 14 de l a l ey de Enjuiciamiento 
cr imir ial , ' y 3.°, 4.°, 8.°, 11 y 16 del 
Kea l decreto de 8 de Septiembre de 
1887: 

Que el Gobernador, de conformi
dad cóií e l dictamen de la Comisión 
provincial , insis t ió en su requeri-
mieuto, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus t r á m i t e s . 

Visto el art. 3.* del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que d i 
ce: , «los Gobernadores no podrán 
suscitar, contiendas de competencia 
en los ju ic i s criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservada por la ley á los fun
cionarios de la Admin i s t r ac ión , ó 
cuando en v i r tud de la misma ley 
deba decidirse por la Autor idad ad 
ministrat iva alguna cues t ión previa 
de l a cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó espeóia les 
hayan de pronunciar: 

Visto el art. 12, regla 2 . ' d é l a 
in s t rucc ión de 27 de A b r i l de 1875, 
s e g ú n el cual corresponde á la D i 
rección general de Beneficencia y 
Sanidad y Establecimientos penales, 
con las formalidades que se expre
s a r á n , aprobar los presupuestos y 
las cuentas'de las Juntas p rov inc ia 
les y municipales de Beneficencia, 
de las de Patronos y de los A d m i 
nistradores provinciales, mun ic ipa 
les y particulares: 

Considerando: 
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
motivo de l a denuncia formulada 
por D . Francisco García Coca, ac
tua l Patrono, en un ión de otros del 
Hospi tal de San Miguel de la v i l l a 
del Barco de A v i l a , contra el A d 
ministrador que fué del mismo don 
Natal io R o d r í g u e z , sobre rendic ión 
do cuentas durante la g e s t i ó n de 
este ú l t i m o : 

2. ° Que en tanto que las repeti
das cuentas, á cuya rendic ión e s t á 
obligado el denunciado, con sujeción 
á las disposiciones v i g e n t e s , no 
sean revisadas y aprobadas por las 
Autoridades administrativas com
petentes, existe con re lación á los 
hechos denunciados una cues t i ón 

Erevia de la exclusiva resolución de 
i Admin i s t r ac ión , de la cual pue

de depender el fallo que en su dia 
hayan de pronunciar los Tribunales 
ordinarios: 

3. ° Que se es tá , por lo tanto, en 
uno de los casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, con arreglo 
al art. 3." del citado Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887: 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en ple
no; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XI I I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen

c ia á favor de la Admin i s t r ac ión . 
Dado en Palacio á diez de Marzo 

de m i l ochocientos noventa y dos. 
— M A R Í A C R I S T I N A . — H l Presi
dente del Consejo de Ministros, A n 
tonio Cánovas del Cast i l lo . 

COMISION P R O V J N C U l . . 

R E E M P L A Z O S . 

Con oficio c i rcular de 7 del que 
r ige , dando instrucciones para u l 
t imar oportunamente y en forma 
lega l , la clasif icación y declaración 
de soldados'en los Ayuntamientos , 
tanto de los mozos del reemplazo de 
este a ñ o como de los de revis ión de 
los tres anteriores, a l objeto de que 
no sufra retraso ni entorpecimiento 
alguno el juicio de exenciones ante 
esta Comisión provincia l , con arre
g lo á la vigente ley , se han r e m i t í -
do por acuerdo de l a misma, á los 
Sres. Alcaldes que han enviado e l 
acta del cierre definitivo del a l i s ta
miento, s e g ú n s e ' o r d e n ó por l a c i r 
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del 22 de Febrero ú l t i m o , las filia
ciones necesarias, con varios ejem-

f lares m á s por s i alguno se i n u t i -
izase. 

Y para que dicho servicio pueda 
ser cumplimentado con puntua l i 
dad, se ha resuelto hacerlo saber 
por la presente á todos los A y u n t a 
mientos, e n c a r g á n d o l e s que en el 
caso de no haberse recibido los ex
presados documentos, c u i d e n ; de 
participarlo brevemente á este Cen
tro provincia l , para que les sean 
nnviados de nuevo. 

L a Comisión acordó advertir á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, que son los que hasta 
el dia no han remitido ni e l e c t a 
del cierre defioitivo del a l is tamien
to del presente a ñ o , ni l a re lac ión, 
reclamada t a m b i é n , de los que s i r 
van como voluntarios y por su suer
te en el E jé rc i to , c u y a existencia 
en lilas sea indispensable acreditar 
con referencia al 1.° de A b r i l p r ó 
x imo , y asi por lo respectivo a l re
emplazo del a ñ o actual , como por 

; la revisión de los tres anteriores, 
i que si no remilen dentro del plato im-
! prorrogable de tercero dia los expre-
i sados datos, se aco rda rá contra ellos 
| las m e d i d a s oportunas para que 
| quede cumplido con la brevedad 
¡' que tan preferente servicio exige . 

León 18 de Marzo do .1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. C h i -
carro.—P. A . D. L . C. P . : el Secre
tario, Leopoldo Garc í a . 

Ayuntamientos qnc se /tallan en des-
culiierlo por la falla de remisión de 
los documentos mencionados en la 
precedente circular. 

\ Quintana del Casti l lo 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Villarejo de Orvigo 
Busti l lo del P á r a m o 
Castnl lo de la Valduerna 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Ar r iba 
Roperuel ' - del P á r a m o 
San Estb- le Nogales 
Santa María del P á r a m o 
Vi l laza la 
L a Robla 
Rediezmo 
Chozas de Abajo 
Onzonil la 

Sariegos 
Valdefresno 
Vil ladangos 
Santa Mar ía de Ordás 
Valdesamar ío 
Castrillo de Cabrera 
Noceda 
San Esteban de Valdueza 
Renedo de Valdetuejar 
Vegamian 
Calzada 
Cubillas de Rueda 
Gordaliza del Pino 
Santa Cr is t ina 
Cubillas de los Oteros 
Gordoncülo 
Matadeon de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Valdevimbre 
Vil lamandos 
Vil lahornate 
Vil laquej ida 
Balboa 
Sarjas 
Candín 
Carracedelo, y 
V e g a de Espinareda 

CAPITANIA GENEBAL DE 
C A S T I L L A . L A V I E J A 

E l E s c m o . Sr . Capi tán General de 
este distrito me ordena haga saber 
que v in iéndose observando por esta 
Capi tanía General en los expedien
tes que bien por los mismos intere
sados, ó por los Alcaldes de las l o 
calidades de sus residencias, se re
miten en solici tud de destino c i v i l , 
que estos adolecen l a mayor parte 
de las veces de la necesaria docu 
men tac ión y en muchas ocasiones 
estos no se ajustan en un todo á lo 
que se prescribe por las disposicio
nes vigentes para la provisión de 
esta clase de destinos, se encarga á 
las Autoridades de que se hace m é 
ri to, hagan entender á cuantos l i 
cenciados de ellas dependan por r a 
zón de localidad en que habitan, que 
al tratar de solicitar un destino c i 
v i l en v i r tud del derecho que para 
ello les asista, deben entregar en el 
Ayuntamiento de su cargo l a ins
tancia y documentos necesarios, á 
fin de que por dicha corporación 
sean remitidos al Excmo . Sr . Go 
bernador mili tar de la provincia, p u -
dieodo si los interesados lo prefieren 
hacer ellos mismos entrega del ex
pediente eu dicho Gobierno á fin de 
que en uno ú otro caso sean exami
nados estos po r dicha Autoridad 
mili tar y uniendo los certificados de 
buena conducta que previene el ar
t iculo 14 del l ieglamento de 10 de 
Octubre de 1885, sean remitidos á 
esta Centro para su curso al E x c e 
len t í s imo Sr . Ministro de la Guerra. 

Lo que en cumplimiento de la ex
presada orden de S. E . se publica en 
e l BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para los efectos indicados. 

Valladolid 15 M a r z o 1892.—El 
Coronel Jefe de E . M . , Genaro Ribót . 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUOIEftCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

E n los quince ú l t imos dias del 
mes de Mayo p r ó x i m o , se celebra
r án en esta Audiencia e x á m e n e s 

f euerales de aspirantes á I 'rocura-
ores, en conformidad á lo preve

nido en el art. 3." del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1, 3 y 4 del art. 875 de la ley 
provisional sobre organ izac ión del 
Poder judic ia l , y dentro de los q u i n 
ce primeros dias de A b r i l inmediato 
d i r ig i r sus solicitudes al I lus t r í s imo 
Sr . Presidente de esta Audiencia 
por conducto de la Secretaria de 
gobierno, expresando en las m i s 
mas si desean ejercer la profesión 
en población con ó sin Audiencia 
territorial y a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos que determina el art. 5.° 
del citado Reglamento. 

Lo que de orden del I lus t r í s imo 
Sr . Presidente se anuncia en los 
BOLETINES OFICIALES p a r a conoci 
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid y Marzo 11 de 1892.— 
Rafael Bermejo. 

Amincio 
E n los quince primeros dias del 

mes de Mayo p róx imo, so celebra
r á n en esta Audiencia e x á m e n e s 
generales de aspirantes á Secreta
rios do Juzgados municipales, con 
arreglo al Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes dentro de los veinte p r i 
meros dias del mes anterior, c o n 
forme determina el art. 4." del c i 
tado Reglamento. 

Lo que de órden del I l u s t r í s imo 
S r . Presidente se anuncia para c o 
nocimiento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar. 

Valladolid 15 de Marzo do 1892. 
—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Desde el dia 1.° a l 15 del p r ó x i m o 
mes de A b r i l , precisamente, se sa
t isfarán en la Depositaría munic ipa l 
los intereses de las acciones del e m 
prés t i to , previa la p resen tac ión de 
los cupones de las mismas ou las 
correspondientes facturas q u e se 
faci l i tarán gratis eu la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamien to , e n t e n d i é n d o s e 

3 iie los que no se presenten dentro 
el indicado plazo, no podrán ha 

cerlo hasta después de nuevo sorteo 
Se anuncia al público para cono

cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

Leou 20 de Marzo de 1892.—Cayo 
Balbuena López . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

L a corporación que tengo el ho
nor de presidir en unión de la Jun ta 
de asociados en sesión del dia 6 del 
ac tual , ap robó el presupuesto ad i 
cional del ordinario del ejercicio de 
1891 al 92 para cubrir el déficit del 
mismo por hallarse agotados los re
cursos legales del mismo. 

A la vez se halla aprobado otro 
presupuesto extraordinario para h a 
cer efectivas 516 pesetas 74 c é n t i 
mos correspondientes á este A y u n 
tamiento para la cons t rucc ión de l a 
nueva cárce l del partido de L a B a -
Seza. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conoc i 
miento de los habitantes del d i s t r i 
to, por el t é rmino de diez dias, por II 



s i desean examinarle pueden hacer
lo en la Secretaria municipal en las 
horas háb i les . 

Bercianos del P á r a m o 8 de Marzo 
de 1892.—El Alcalde , Gregorio C a -
vero. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1886 a 87, 87 á 88, 
88 á 89 y 89 á 80, se hallan de ma
nifiesto en l a Secretaria municipal 
por el t é r m i n o de 15-dias, desde l a 
publ icac ión en el BOLETÍN orioiAX 
de esta provincia , para que todo 
•vecino de este distrito pueda exa 
minarlas y hacer las reclamaciones 
que convengan, pasados los cuales 
no se r án oidas. 

Bercianos del P i r amo 14 de M a r 
zo de 1892.—El Alcalde , Gregorio 
Cavero. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

L a s cuentas municipales de este 
A y u n t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e s á 
los años económicos de 1889 á 90 y 
90 á 91, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Sec re t a r í a respectiva 

Sor t é r m i n o de 15 dias, A contar 
esde l a inserc ión de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
c ia , á fin de que puedan examinar
las quienes lo crean conveniente, y 
hacer las reclamaciones que consi 
deren justas, pues pasado dicho p la 
zo, no serán atendidas. 

Encinedo 28 de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde , Andrés V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

N o habiéndose celebrado hoy por 
falta de n ú m e r o la sesión á que l a 
Junta de partido fué convocada pa
r a discutir y en sn caso aprobar e l 
presupuesto carcelario que ha de re
g i r en el aflo económico de 1892 á 
1893, convoco nuevamente dicha 
Junta a l fin propuesto pata las diez 
de la maflona del día 2 de A b r i l p r ó 
x imo , y ruego á los Ayuntamientos 
interesados procuren que sus repre
sentantes no dejen de concurrir , 
pues sea cualquiera el n ú m e r o de los 
que lo verifiquen, han de adoptarse 
los acuerdos necesarios a l c u m p l i 
miento de tan importante servicio 
púb l i co . 

Ponferrada 18 de Marzo do 1892. 
—Pedro Rodr íguez Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
Pillameffil. 

Rectificado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
corriente ejercicio económico , que
da expuesto al público en ja Secre
t a r í a de este por t é rmino de 8 dias 
para oir las reclamaciones. 

Vi l l ameg i l 18 de Marzo de 1892. 
— E l Alcaide , Matías Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares. 

E n la Secre tar ía del Ayun tamien
to se hallan expuestos a l públ ico los 
documentos siguientes: 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio, do 1890 á 91 
y el presupuesto de ingresos y gas
tos para 1892 á 93 por t é r m i n o de 
quince dias. 

E l reparto vecinal de arbitrios ex
traordinarios sobre paja y l e ñ a , ve 

rificado para cubri r déficit del pre
supuesto del a ñ o actual , y el a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al reparto de terr i to
r ia l de 1892 á 93 por t é r m i n o de 
ocho dias. 

Lo que se haca saber á fin de que 
los contribuyentes puedan enterar
se de dichos documentos y hacer las 
rúc lamaciones que consideren opor
tunas dentro de los plazos fijados, 
pues trascurridos e s t o s no se r án 
atendidas. 

Castrillo de los Polvazares á 15: 
de Marzo de 1 8 9 2 . — E l Teniente 
Alcalde en funciones, Pedro S a l 
vador. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas. 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados los mozos que se expresan 
i con t inuac ión , naturales de este 
municipio, del alistamiento del cor
riente a ñ o , se les ci ta por medio de 
l a presente para que comparezcan 
en esta Alcaldía antes del dio. 3 del 
p róx imo A b r i l , a l objeto de ser me
didos y de que puedan exponer lo 
que á su derecho convenga, aper
cibidos de que s i no lo verifican se 
les formará expediente de prófugos, 
pa rándoles el perjuicio á que haya 
lugar . 

Truchas 12 de Marzo do 1892.— 
E l Teniente en funciones do Alcalde , 
Oárlos L iébana . 

Camilo Mart ínez Alonso, de M a n -
zaneda; José Callejo Ar ias , de V a l -
davido; Santiago Pique Pacho, de 
Vi l l a r ; Toribio Cordero Sastre, de 
Quintani l la ; Aqui l ino Morán M a r t í 
nez, de Cunas; Gabriel C a ñ u e t o Car-
bajo, de Bai l lo ; Benigno Pé rez M a 
dero, do Frue la ; Lorenzo Carbajo 
Nogar , de Truchi l las ; Salvador Gar
cía Mar t ínez , de Cunas; Vi to A l o n 
so Arias , de Corporales; José Gal le 
go Barrera, de Corporales; Evar is to 
Ar ias Mar t ínez , de Cunas; Inocen
cio R o d r í g u e z Escudero, do B a i l l o . 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Hivem. 

E n el d ia 8 del corriente se ha 
presentado ante m i autoridad el v e 
cino del Val le , José García Alva rez , 
manifestando q u e su hijo Ju l i án 
Garc ía Vega , se ha ausentado de su 
casa natal e l día 7 del mismo, sin 
que se sepa su paradero. Por cuyo 
motivo suplico á las autoridades y 
Guardia c i v i l se s i rvan proceder á 
la busca y captura del sujeto expre
sado, y caso de ser habido lo c o n 
duzcan á disposición de mi auto
r idad. 

Folgoso de la Rivera y Marzo 12 
de 1892.—El Alcalde , Benito J a ñ e z . 

Seiias del Julián García Vega. 
Edad 17 a ñ o s , estatura regular , 

color sano, ojos c a s t a ñ o s , pelo i d . , 
nariz y boca regular; viste pan ta lón 
de paño pardo usado, chaleco de 
lana dulce, chaqueta de grana ne
gra rota, calza a l m a d r e ñ a s y va i n 
documentado. 

Alcaldía coiislilucioml de 
Alvares. 

E l día G de Enero fue hallado en 
las inmediaciones del pueblo de To
rre, un novi l lo , cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: pelo pardo oscuro, alza
da un metro y diez c e n t í m e t r o s , 
con va r í a s seña les en la plana infe
rior derecha; y como quiera que á 

pesar de haberse publicado en este 
t é r m i n o municipal los correspon
dientes edictos ó bandos, hasta l a 
fecha no se haya hecho reclama
ción a lguna sobre la propiedad del 
mismo, se hace públ ico por medio 
del presente, para que en el t é r m i n o 
de treinta d í a s , á contar desde l a 
inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , tengan luga r á enta
blar l a s reclamaciones oportunas 
cuantos se crean con derecho á él ; 
en l a inte l igencia de que trascurr i
do dicho plazo s in que se verifique, 
se p rocederá á la venta en públ ica 
subasta, bajo m i presiddencia, en l a 
sala de sesiones de la casa consisto
r ia l de Alvares . 

Alvares 8 de Marzo de 1892.—El 
Alca lde , Antonio A . Alonso. 

Licenciado O. Juan Fernandez do 
Mata , Juez munic ipa l de esta v i 
l l a , en funciones del de primera 
instancia del partido por indispo
sición del propietario. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Felipe Prieto y 
Pr ie to , vecino de Castrotierra, y 
André s Alonso, que lo es de M i 
ñ a m b r e s , en causa por robo de v ino , 
se ha acordado proceder á la subas -
ta de las fincas siguientes embar
gadas á Felipe Prieto: 

Una tierra t é r m i n o de Castrotier
ra, á barreales, de Cabida de dos 
hominas y media, t r iga l , r egad ía , 
que l inda O . con tierra de la Cape
l l a n í a ' d e Ojos-Dato, M . otra que 
labra Ricardo Fernandez, P . regue
ro de concejo y al N . herederos de 
J o s é Fernandez, vecino que fué de 
Castrotierra; tasada en 275 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o y si t io, 
t r iga l , regadia, cabida de hemina 'y 
media, que l inda al O . con tierra de 
Lorenzo'Cabello, de Castro, M . t ier
ra de D . J o a q u í n N u ñ e z , vecino de 
L a Bañeza , P. enn tierra de herede
ros de 'María Valderrey, vecina que 
fué 'del mismo y N . con tierra de 
D. Manuel Fernandez Cadórn iga , 
vecino que fué de L a Bañeza , tasada 
en 200 pesetas. 

Asimismo se sacan á subasta las 
fincas siguientes embargadas á A n 
d ré s A l o n s o : 

" U n a casa en el t é r m i n o y casco 
del pueblo de M i ñ a m b r e s , calle de 
la Majada, n ú m e r o 23, cubierta de 
teja, de planta baja, compuesta de 
tres habitaciones y su porción de 
co r ra l , de medida de 320 metros 
cuadrados aproximadamente, l inda 
de frente Mediodía con dicha calle, 
á la derecha saliendo ó Poniente y 
espalda ó Norte con prado de Do
mingo Carbajal, vecino de La B a 
ñ e z a , por la izquierda ú Oriente 
huerta de José Luengo , vecino de 
M i ñ a m b r e s , es libre de cargo, no 
e s t á asegurada oontru incendios, 
tasada en G00 pesetas. 

E l remate do dichas fincas t e n d r á 
lugar en este Juzgado el dia 9 de 
A b r i l p róx imo á las once de la m a 
ñ a n a , no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
las correspondientes a l Fel ipe Pr ie 
to; para tomar parte en l a cual se 
h a b r á do consignar previamente 
sobro la mcMi del Juzgado el 10 por 
100 do la tasación, y en cuanto á 
la casa del Andrés Alonso se saca á 
subasta s in sujeción á tipo, admi 
t iéndose las proposiciones que se 
l lagan. 

L a Bañeza á 5 (le Marzo de 1892. 

—Juan Fernandez de Mata .—De su 
orden, T o m á s de la Poza. 

Cédula de citación. 
E n causa c r imina l que en este 

Juzgado se sigue de oficio contra 
el gi tano Rafael G iménez Escudero, 
natural de Val ladol id , de 17 a ñ o s de 
edad, por uso de cédula personal 
con nombre de otro y enmendada 
l a edad, por el S r . D . Juan Bau t i s t a 
R i p o l l y Estados, Juez de i n s t ruc 
ción de este partido, se d ic tó pro
videncia con esta fecha mandando 
se cite en l ega l forma á expresado 
procesado Rafael G i m é n e z Escude
ro, natural de Valladolid, y cuyo 
actual paradero se ignora , para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias s i 
guientes ál de l a inserc ión de esta 
cédu la en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en l a audiencia de este 
Juzgado con objeto de ampliar l a 
dec la rac ión indagatoria q u é tiene 
prestada en dicha causo, con aper
cibimiento q u e d e . n o verificarlo 
dentro de dicho t é r m i n o , l e p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . 

L a Veci l la y Marzo 9 d é Í 8 9 2 . — 
E l actuario, J u l i á n Mateo R o d r í 
guez . ' 

D . Prudencio Robles Garcia , Juez 
munic ipa l de este distrito de C u -
billas de los Oteros. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Antonio Rodr íguez Migue lez , 
vecino de dicho Cubil las , de l a c a n 
tidad de veintiocho pesetas, c i n 
cuenta c é n t i m o s , y costas ocasio
nadas y que se ocasionen en j u i c i o 
verbal c i v i l promovido por dicho 
Antonio contra D . Juan Francisco . 
O r d á s Santos, de l a misma v e c i n -

' dad, s e g ú n sentencia firme, se v e n 
den , como de . la pertenencia del 
mismo, los bienes embargados que 
s iguen: • 

-. , Patas. 

1.° U n a casa en el'casco del 
referido. Cubi l las , i . la E r a de 
Ar r iba , que se compone de una 
hab i t ac ión en el piso de abajó y 
otra arriba, con su puerta ' de 

¡ calle, l inda Oriente con casa de 
Vic to r i a Reguero, Mediodía ca 
lle públ ica , Poniente y Norte 
con casa de Victoriano Mateos, 
vecino de la misma, tasada en 
ciento ve in t ic inco pese tas . . . . 125 

N o constando que dicha casa ten
ga g r a v á t n e n ó carga alguna; cuya 
subasta t e n d r á lugar el d ia treinta 
del actual , á las diez de la m a ñ a n a , 
en la sala de audiencia de este J u z -
do municipal . 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión de dicha c a 
sa, podrán acudir en e l d ia y hora , 
en el local designado, y hacer las 
posturas que tuviesen por conve
niente, que se rán admitidas si c u 
bren las dos terceras partes de l a 
t a s a c i ó n ; debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de l a 
t a sac ión . 

Dado en Cubillas de los Oteros á 
dieciseis de Marzo de mi l ochocien
tos noventa y dos.—Prudencio R o 
b les .—El Secretario, Pedro Fernan
dez. 

A N Ü N Ü I Ó S P A R T I O Ü L A K E S . 

E l que quiera comprar un poll ino 
g a r a ñ ó n , de s i e t e cuartas (algo 
m á s ) , véase con Juan C a ñ a s , v e c i 
no de Campo de V i l l a v i d e l . , 

Imprenta de IR Diputac ión provinci»! . 
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